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SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snscripsión para la capital

Un afio...............  •••• 38,50pesetas
Seis meses........................ 17’50 *

Tres id................. 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtíx, coloec onados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera fle la capital

Un año......... .................. 36 1 pesetar.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
carbunco bacteridiano en el término 
municipal de Pineda-Trasmonte, en 
las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
término municipal de Pineda-Tras
monte.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 100 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XIX del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 21 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Circulares.
El Alcalde de Orón me comunica 

ha desaparecido de aquella locali
dad una yegua de ocho a diez años, 
pelo negro, herrada de las cuatro 
extremidades, seis cuartas de alza
da aproximadamente, con una es

trella en la frente, cabezadas y una 
correa de cuero en las mismas.

Lo que se hace público a fin de 
que se dé cuenta por quienes sepan 
el paradero del citado semoviente 
a la Alcaldía mencionada.

Burgos 22 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Natalio 
Antón Antón, de 21 años, bajo, 
buen color, lleva traje de pana ne
gra y zapatos color con piso de go
ma, teniendo al parecer algo per
turbadas las facultades mentales.

Caso de ser habido, será puesto 
a disposición de su padre que le re
clama en Villagonzalo-Pedernales, 
de donde ha desaparecido.

Burgos 24 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Estado me comunica 
ha fallecido en Bahía Blanca (Bra
sil), el subdito español Mauricio 
Quintana García, natural de Madri- 
galejo del Monte, de 71 años, sol
tero, jornalero, sin familia conocida 
en aquel país.

Lo que se publica a fin de averi
guar si en esta provincia existen 
familiares del extinto, que tuvieran 
derecho a su herencia.

Burgos 24 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

TBiPRIIÓII - CBHIUDDRÍfl DI Mllll
Próxima la apertura de la cobran

za de las contribuciones e impues
tos, correspondientes al cuarto tri
mestre del año actual, se hace pú
blico por el presente para que lle
gue a conocimiento de todos los 
contribuyentes, siendo el periodo 
voluntario para realizar éstas desde
l.°  de noviembre próximo hasta el 

10 de diciembre siguiente, ambos 
inclusives.

Burgos 21 de octubre de 1932.= 
El Tesorero de Hacienda, F. Este
ban Cebrián.

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA

Estadística Escolar.
ORDEN

«Desde el advenimiento de la Re
pública, cuantas veces ha necesita
do esta Dirección general conocer 
exactamente la realidad escolar es
pañola se ha encontrado con esta
dísticas viejas que no responden a 
las exigencias actuales. Urge con
feccionar una nueva estadística en 
la que se reflejen con toda escru
pulosidad cuantos datos se estimen 
necesarios para la más acertada so
lución de los problemas relaciona
dos con la Escuela primaria.

Para ello, esta Dirección general 
se ha servido disponer:

1. ° Que se publique en la Ga
ceta de Madrid cada uno de los 
modelos que por los distintos orga
nismos han de servir de base a la 
confección de la estadística.

2. ° Que por los Maestros na
cionales propietarios, interinos, sus
titutos y suplentes se proceda, con 
toda escrupulosidad, a consignar 
los datos que comprende el mode
lo número 1. Este servicio habrá de 
quedar cumplimentado en el plazo 
máximo de un mes, a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, dentro de 
cuyo plazo deberán encontrarse, sin 
disculpa de ningún género, en el 
Consejo local correspondiente. En 
caso de vacante, los datos de la 
Escuela que estuviera en tal situa
ción los consignará el Secretario del 
referido Consejo local.

3. ° Los modelos número 2, en 
sus distintas letras a), b), c), d), e), 
habrán de ser cubiertos por los Con
sejos locales, totalizando con el ma
yor esmero los datos consignados 
en el modelo número 1, lecibidos 

de los Maestros del término muni
cipal. El modelo número 2, f), lo lle
narán los Consejos locales con los 
datos que le suministren los respec
tivos Ayuntamientos. La realiza
ción de este servicio la efectuarán 
los referidos Consejos locales en 
un plazo máximo de quince dias, a 
partir de aquel en que haya finali
zado el concedido en el apartado 
anterior a los Maestros, enviando 
seguidamente los datos al Consejo 
provincial.

4. ° Tan pronto como los Conse
jos provinciales tengan en su poder 
los datos remitidos por los Conse
jos locales, procederán a resumirlos 
en los modelos estadísticos núme
ro 3, en sus letras a), b), c), d), e), 
f). (No se insertan en la Gaceta los 
modelos número 3, en sus letras 
a), b), c), d), e), porque su conteni
do y formato debe ser exactamente 
igual a los modelos número 2, en 
sus respectivas letras, sin otra va
riación que la de suprimir la casilla 
«Ayuntamiento de....» y llevar la 
antefirma «El Secretario del Con
sejo provincial» y «El visto bueno 
del Presidente»). Los Consejos pro
vinciales dispondrán igualmente de 
un plazo improrrogable de quince 
dias, a contar del que haya finaliza
do el concedido a los Consejos lo
cales, para remitir sus hojas esta
dísticas a la Inspección Central.

5. ° Tanto los Maestros como 
los organismos que han de realizar 
este servicio conservarán un dupli
cado, cuando menos, del modelo 
que les corresponde llenar y enviar 
al organismo superior, a fin de que 
en todo momento puedan verificar
se las comprobaciones que se esti
men pertinentes y como anteceden
te de futuras estadísticas.

6. ° La inspección Central, utili
zando cuantos elementos dependan 
de esta Dirección general y estime 
necesario, y con la colaboración es
pecialmente de la Sección de Publi
caciones y Estadística de este Mi
nisterio, formulará la estadística ge
neral, quedando facultada para di
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rigirse con estos fines a los orga
nismos provinciales de Primera 
enseñanza, que vendrán obligados . 
a secundar con toda diligencia los ; 
requerimientos que se le hagan.

7.°  Todos los modelos estadísti
cos a que se refiere la presente 
circular habrán de tener las dimen
siones de folio corriente, y estar 
redactados, precisamente, en la 
misma forma que los modelos ofi
ciales que se publican. Los que no 
se ajusten en su contenido, en su 
forma o tamaño a las condicione.s 
indicadas, serán rechazados por los 
organismos a quienes se remitan.

8.°  Los Maestros nacionales, 
los Presidentes y Secretarios de los 
Consejos escolares, los Jefes de la 
Inspección y los de las Secciones 
administrativas, serán directamente 
responsables, tanto de la negligen
cia de este servicio como de la 
inexactitud de los datos consigna
dos, esperando esta Dirección ge
neral de todos ellos el mayor celo 
e interés, que ha de ser base de la 
eficacia de una estadística que pro
porcione el más exacto conocimien
to para reformas futuras que tien
dan al mejoramiento y eficacia de 
las instituciones y de los servicios 
de la enseñanza primaria.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid 3 de octubre de 1932.= 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
=Señores Presidentes de los Con
sejos provinciales, Inspectores Je
fes y Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera Enseñanza».

En los pueblos donde aún no 
funcionen los Consejos locales, los 
Sres. Maestros o Maestras harán el 
servicio que a aquéllos se les en
comienda, dentro del plazo seña
lado.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros, Consejos 
locales y Ayuntamientos y para su 
exacto cumplimiento.

Se encarece a los Alcaldes den 
cuenta de esta circular a los funcio
narios y autoridades a quienes va 
dirigida.

Burgos 14 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Julio Saldaña Alonso.

** *
Los modelos a que alude la cir

cular que antecede aparecerán en 
la última página del presente nú
mero y en las de los sucesivos. 

WVIOENCIAS aUOlCIALES
Aranda de Duero.

Cédula de citación.
En virtud de providencia dictada 

en los autos de juicio de faltas, so
bre ofensas a un Agente de Auto
ridad, lesiones y daños, mandado 
celebrar por la Superioridad, se cita 
a Germán de la Puente y a un des
conocido que le acompañaba el dia 
22 de mayo último en un automóvil 
matrícula de Madrid, número 28855, 
en esta villa, por medio de la pre-
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gado de instrucción, a fin de recibh 
la declaración y sea reconocida a 
la vez por facultativos, pues asi lo . 
tengo acordado en la causa que por ¡ 
lesiones instruyo en este Juzgado 
con el número 56 del corriente año, 

sente, en atención a ignorar su ac
tual domicilio y paradero, para que 
el dia 11 del próximo noviembre, y 
hora de Jas once de su mañana, 
comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza de 
la Constitución y su casa consisto
rial, número 1, piso 2.°, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán 
concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse, en la inle- 
ligencia, de que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma a expresados Germán de la 
Puente y desconocido que le acom
pañaba, expido la presente, para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, que firmo en Aranda 
de Duero a 22 de octubre de 1932. 
=EI Secretario, Aurelio Cabestre
ro.=V.° B.°=EI Juez municipal, 
Federico R. de Sopegui.

Castrogeriz.
D. Antonio Villa Esteve, Juez de 

primera instancia de este partido,
En virtud del presente, hago sa

jen Que en este Juzgado se trami
ta pleito ejecutivo, a instancia del 
Procurador D. Toribio Gil de la 
piedra, en nombre y representación 
de la Sociedad «Calleja Núñez y 
Compañía», domiciliada en Burgos, 
contra D. Saturnino de la Fuente 
Ortega, vecino de Melgar de Fer- 
namental, sobre reclamación de pe
setas 3.069,10 de principal y 1.500 
de intereses legales y costas, en el 
cual y por providencia de hoy, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, a peti
ción de la parte adora y de acuer
do a lo previsto en el artículo 1.488 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
siguiente finca rústica, sita en tér
mino municipal de dicho Melgar.

Un viñedo al pago de «Carrecal- 
zada», de tres cuarteros, linda nor
te Gregorio Pardo, S. herederos de 
Venancio González, E. camino y 
O. arroyo, tasado en 1.000 pesetas. 
ÜLo que se hace público, a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el dia 14 de noviembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la misma 
es necesario consignar previamente 
el 10 por 100 del tipo señalado y 
que no existen títulos de propiedac 
de la finca embargada.

Dado en Castrogeriz a 21 de oc
tubre de 1932.=Antonio ViIla.=El 
Secretario judicial, Jesús del Rio.

Mercedes Varona Pérez, casada, 
mayor de edad, vecina de Belbim- 
bre, hoy en ignorado paradero y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
citado Belbimbrey comparecerá en 
el plazo de diez días ante este Juz-

bajo apercibimiento que de no com
parecer la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Castrogeiiz a 21 de oc
tubre de 1932.=E1 Juez de instruc
ción, Antonio Villa.=EI Secretario 
accidental, Jesús del Rio.

D. Antonio Villa Estévez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,

Por el presente hago saber: que 
en las diligencias que se practican 
en este Juzgado para la exacción 
de multa impuesta por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, al vecino de Villasilos, 
’iliberto Varona Castrillo, se sacan 
a pública subasta, por término de 
ocho dias, los siguientes bienes que 
le han sido embargados:

Frutos: Ocho fanegas de trigo de 
42 y medio kilos de peso por uni
dad, tasadas en 144 pesetas.

Las condiciones para optar a la 
misma, son las siguientes:

Los licitadores tendrán que con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
total de los bienes subastados; no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y la subasta tendrá lugar el 
dia 4 del próximo mes de noviem
bre, y hora de las once.

Dado en Castrogeriz a 20 de oc
tubre de 1932.=Antonio Villa.= 
El Secretario judicial accidental, Je
sús del Rio.

Villarcayo.
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha, dictada en la pie
za de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 61 de 
1931, contra Rafael Fontecha Za
mora, sobre coacción, he acordado 
proceder a la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
procesado, que a continuación se 
expresan:

Una casa-pajar sita en la villa de 
Nofuentes, calle de San Pedro, nú
mero 2, que linda al frente carrete
ra del Estado, derecha entrando con 
casa de los herederos de D. Juan 
Ruiz Trechuelo, por la izquierda 
con casa-pajar de D.a Prudencia 
Ruiz Capillas y espalda con huerta 
de los mismos herederos de don 
Juan Ruiz Trechuelo, valorada en 
2.000 pesetas.

La casa anteriormente reseñada 
se subastará en la sala audiencia de 
este Juzgado, el dia 22 del próximo 
mes de noviembre, y hora de las 
doce, advirtiendo que sale a subas

ta sin sujeción a tipo alguno; que 
no existen ni han sido suplidos los 
títulos de propiedad, siendo por 
tanto de cuenta del rematante; que 
para tomar parte en la misma de
berá depositarse en la mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la valora
ción.

Dado en Villarcayo a 19 de octu
bre de 1932.=Miguel García.=El 
Secretario judicial accidental, Angel 
Sáiz.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso -Administrativo.
Por el Procurador D. Guzmán Pi

són, en nombre y representación de 
D. José Ruiz, mayor de edad, indus
trial y vecino de esta ciudad, se ha 
iniciado e interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre revo
cación de una resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, notificada el 14 de 
septiembre último, en expediente 
instruido por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, sobre alinea
ción de las calles del Mercado, Mo
neda y Almirante Bonifaz, por vir
tud del cual ha de ser expropiado 
un solar de la propiedad del recu
rrente.

En cumplimiento de io que pre
ceptúa el articulo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
confencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él ala 
Administración.

Burgos 20 de octubre de 1932.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Belorado.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la ^provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Belorado 12 de octubre de 1932. 
=E1 Alcalde, F. Vítores.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Medina de Pomar.
Merindad de Sotoscueva.
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Oimiilos de Sasamón.
Frías.
Condado de Trt viño.
Rabe de las Ca zadas.

Alcaldía de San Quirce de Riopi- 
suerga.

Formados los padrones de ve
hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

San Quirce de Riopisuerga 10 de 
octubre de 1932.=E1 Alcalde, Do- 
micio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaquirán de los Infantes.
Tamarón.
Villaldemiro.
Cubo de Bureba.
La Aguilera.
Fresno de Riotirón.
Huerta de Rey.
Cimillos de Sasamón.
Hontoria de Valdearados.
Barbadillo del Pez.
Nava de Roa.
Villaverde del Monte.
Tubilla del Agua.
Alambrilla de Castrejón.
Melgar de Fernamental.
Valdezate.
Villahoz.

Alcaldía de Padila de abajo.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Padilla de abajo 10 de octubre de 
1932.=EI Alcalde, N. N.

Alcaldía de Presencio.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 

el público y los tres días después t 
se admitirán por la Junta las recia- i 
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Presencio 10 de octubre de 1932. 
=E1 Alcalde, Agliberto de Oca.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Aprobadas definitivamente por es

te Ayuntamiento y representantes 
de entidades menores, las cuentas 
municipales de este distri'.o, corres
pondientes a los ejercicios de 1924, 
1924-25,1925-26, semestre de 1926, 
1927, 1928, 1929 y 1930, se hace 
público el acuerdo a los efectos que 
determina el articulo 581 del Estatu
to municipal.

Valdebezana 6 de octubre de 
1932.=E1 Alcalde, Felipe Ortiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Inés, respecto de las de los 
ejercicios de 1923-24, trimestral de 
1924, 1924-25, 1925-26, semestre 
de 1926, 1927, 1928, 1929 y 1930.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Formado por la Junta del Catas

tro el padrón de la contribución de 
edificios y solares para el año 1933, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 

i término de ocho días, durante los 
i cuales podrá ser examinado por los 
i contribuyentes y entablar las recla- 
i maciones que crean oportunas.
i Villaverde del Monte 12 de octu- 
' bre de 1932.=E1 Alcalde, Eutiquio 
' Revilla.

Alcaldía de Quintanilla-Somuñó.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanilla Somuñó 10 de octu
bre de 1932.=E1 Alcalde, Salvador 
Pardo.
______ ____ iieim • 11' ------------

Alcaldía de Cillaperlata.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 

por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Cillaperlata 18 de octubre de 
1932.=E1 Alcalde, Restituto Sal
cedo.

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada.

La cobranza del periodo volun
tario de las cuotas del l.°, 2.°, 3.° 
y 4.° trimestre del repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del corriente año 
de 1932, tendrá lugar en la sala 
consistorial de dicho pueblo, el dia 8 
del próximo mes de noviembre, de 
nueve de la mañana a cuatro de la 
tarde, advirtiendo que los contribu
yentes que dejaren de satisfacer 
sus cuotas en el plazo indicado, in
currirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento, 
según preceptúa el articulo 67 del 
Estatuto de recaudación, aprobado 
por Real decreto de 18 de diciem
bre de 1928.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesados, en cumplimiento del 
artículo 65 del citado Estatuto.

Modúbar de la Emparedada 18 de 
octubre de 1932.=EI Alcalde, Vic
toriano Cabía.
---------------------- iiiMII I «SBDWlUiu! i ----------------------

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia 6 del próximo mes de no
viembre, a las once de su mañana, 
tendrá lugar en la casa cuartel del 
puesto de esta capital, sita en la 
calle del Morco, 1, 3 y 5, la venta 
en pública subasta de las escopetas 
intervenidas por la fuerza de la 
misma,

Burgos 21 de octubre de 1932.= 
El Primer Jefe, Indalecio Terán.

ANUNCIOS PARTIf «LARES
Alcaldía de Villamayor de Treviño.

El dia 6 de noviembre próximo, y 
hora de las once, tendrá lugar en el 
Plantío del Rio, de este término mu
nicipal, la venta en pública subasta 
de los árboles (chopos) cortados, 
propiedad de D. Máximo Varona, 
que se precisen para cubrir la can
tidad de 20 pesetas, los gastos de 
inserción del presente anuncio y 
reintegro del expediente de venta.

La forma de subasta será la de 
pujas a la llana, con las condiciones 
que se determinan en el expediente, 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

Villamayor de Treviño 21 de oc
tubre de 1932.=EI Alcalde, Fran
cisco González.

Alcaldía de Trespaderne.
El dia 13 de noviembre próximo, 

y hora de las once de su mañana, 

tendrá lugar en la sala consistorial, 
la subasta de ¡as obras que se han 
de ejecutar para el ensanche y arre
glo del Cementerio de esta villa de 
Trespaderne.

El pliego de condiciones que ha 
de servir de base para las obras, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Trespaderne 18 de octubre de 
1932.=EI Alcalde, Nicolás Toba- 
lina.

junta vecinal de Higón.
El dia 5 de noviembre próximo, y 

hora de las nueve de su mañana, se 
celebrará en la Casa-Ayuntamiento 
el acto de la subasta de 50 robles 
y 30 hayas maderables, marcados, y 
40 estéreos de leña de las copas de 
los mismos del monte «La Mata». 
Los que deseen tomar parte en di
cho acto- habrán de sujetarse a lo 
dispuesto en el Boletín Oficial de 
la provincia, de fecha 9 de septiem
bre último, número 213.

Higón 21 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Pedro Isla.

Junta vecinal de Quintanilla de 
Santa Gadea.

El dia 5 de noviembre próximo, y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en la casa-concejo de este 
pueblo, el acto de la subasta de 26 
robles maderables marcados, de 
entresaca, y 12 estéreos de las co
pas de los mismos del monte «Las 
Matas».

Los que intenten tomar parte ha
brán de atenerse a lo dispuesto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
de fecha 9 de septiembre último, 
número 213.

Quintanilla de Santa Gadea 20 de 
octubre de 1932.=E1 Presidente, 
Joaquín Arenas.

--------------«I —i-----------------
CAJA DE AHORROS

T MONTE DE PIEDAD
del Circule Católica de Obraros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

s»6< inr*(lH «le Beneficencia por fl€e«l or
den «le 3 «le diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4350 por 100

7

A L0S AYUNTAMIENTOS
En la Imprenta de Polo se hallan 

a la venta los impresos necesarios 
para la confección de rectificación 
del Censo de Jurados, asi como 
también para dar cumplimiento al 
Decreto relativo a las Juntas loca
les de Tenedores de trigo.

Imprenta Provincia!.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Localidad

Estadística escolar

Ayuntamiento  Provincia

Clase de Escuela (1) Nombre o número
Nombre de.... Maest

Servida por (2)  
ingresó por - ■ • ■

Maest... (3)

EDIFICIO

ALUMNOS

MATERIAL

Local Escuela

Casa-habitación

(
propietario (4) ........................
alquiler anual   
estado de conservación (5)

j nueva planta, adaptado, inadecuado? (6). ............................................................................................
condiciones higiénicas (7)  
con servicios? (8)  .......................
condiciones pedagógicas (7) ........................................ ..............
con campo de juego? (8)

¡
propietario (4) .............................................................
alquiler o indemnización anual.... . pesetas. ............................
en el edificio Escuela? (8)  
condiciones higiénicas (7)  
es decente y capaz (7) ............................................  • ..

asistencia m día (9) ....

matriculados
De 3 a 6............

) os...
# as... De 6 a 8.......... <

¡ os...
1 as... De 8 a 10 ..

i os...
‘ ( as...

De 10 a 12... ' os. .
as...

De más de 12..
\ os..

Total............
í os. Total general..........

1 as.. ) as. • •

en sep.. <
, OS.- .

en oct. <
, os...

en nov.
os...

en dic.
os..

en ene. <
) os..

en feb.
j os...

1 as... 1 as.. as. . as. ■ ¡ as.. ii as...
t os...

en abr.
j os.. j os.. .

en jun. -
¡ 03..

en jul..
) os..

en mar. i as... ■ as.. enmay. 1 as... ' tiS , • j as.. •

asistencia media en el curso (9)

aspirantes a ingreso

t os...
/ as...

os...
as...

Total......................................................................

Total 

mobiliario: es suficiente? (8) 

medios de adquisición

. es moderno? (8) material: es suficiente? es moderno?  
consignación ptas. 
subvenciones: de la provincia • • ptas.; del municipio, .....................  ptas.
donativos  ........

Instituciones coni - 
plementarias . .

( OS.. . /
adultos mati iculados •. asistencia media (9): en nov...., en dic... ., en ene..., en feb...., en mar.... f as... )

Total en el curso (9).....................................................

Clases comp'ementarias: Número ... Matriculados Asistencia media..............................................................................  <
Cantinas: S stenidas por(10) Tiempo que funcionan.. Niños que gozan de ella  
Colonias: S stenidas por Instalación (II) Número de colonos
Otras institu. iones: Ropero Mutualidad Amigos de la escuela Antiguos alumnos  

Biblioteca: fija o circulante?

.. ...... .......... de de 1932.

(Sello de la escuela.) Maestr...

INSTRUCCIONES PARA SU CONFECCION 

(1) Mixta, párvulos, unitaria, sección graduada, maternal.
(2) Maestro o Maestra.
(3) Propietario, interino, sustituto, suplente o «vacante».
(4) Estado, Provincia o Municipio, Particular.
(5) Bueno, mediano malo, ruinoso.
(S) La respuesta debe repetir una de osas palabras.
(7) Buenas,.malas, medianas.
(8) Si o no.
(9) En cifras. Estas cifras se calcularán sumando las de asistencia de cada día y dividiendo la suma por el número de días laborables, en cada mes La media total del curso, se 

hallara sumando las medias de cada mes y dividiendo la suma por el número de meses de clase.
(10> Estado, Provincia, Municipio, Particulares. Cantidad en todos los casos.
(11) En edificio propio, alquilado o cedido. (Continuará.)


